
8000  27 marzo 1982 B. O. del E.—Núm. 74

Código
Pesos en gramos

Poliamida 6 Muelle

1.091 12 4,30 . .
1.092 12 4,30 —
1.093 12 4,30 —
1.091 13 4,30 1,50
1.092 13 4,30 1,50
1.093 13 4,30 1,50
1.091 14 3,65 —
1.092 14 3,65 —
1.093 14 3,65
1.091 15 3,65 1,50
1.092 15 3,65 1,50
1.093 15 3,65 1,50
1.091 16 4,57 —
1.092 16 4,57 —
1.093 16 4,57 —
1.091 17 4,57 1,50
1.092 17 4,57 1,50
1.093 17 4,57 1,50
1.050 16 6,82 —
1.050 17 6,82 3,20
1.052 16 6,82 —
1.052 17 6,82 3,20
1.053 16 6,82 —
1.053 17 6,82 3,20
1.050 12 8,24 —
1.050 13 8,24 3,20
1.052 12 8,24 —
1.052 13 8,24 3,20
1.053 15 8,24 —
1.053 13 0,24 3,20
1.091.020 — 1,50
1.092.020 — 1,50
1.093.020 — 1,50
1.091.022 — 1,50
1.092.022 — 1,50
1.093.022 — 1,50
1.091.028 — 1,50
1.092.028 — 1,50
1.093.028 — Í,50
1.441.135 2,20 —
1.441.235 2,20 —
1.441.535 2,20 —

1.443.135 3,20 —
1.443.235 3,20 —
1.443.535 3,20 —
1.445.135 3,80 - —
1.445.235 3,80 —
1.445.535 3,80 —
1.447.135 4,60 —
1.447.235 4,60 —
1.447.535 4,60 —
1.449.135 4,80 —
1.449.235 4,80 —

1.449.535 4,80 —
1.451.135 5,00 —
1.451.235 5,00 —
1.451.535 5,00

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada tipo de bisagra a ex
portar, el peso de poliamida 6 realmente contenida, asi como 
el del muelle incorporado, deterimnados ambos del beneficio, 
a fin de que ia Aduana, habida cuenta de tal declaración.y de 
las comprobaciones que estime conveniente real.zar, pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detalle. ,

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo e! interesado, en su oaso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación, a su caducidad y ad
juntando ,a dccumentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1078.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Loa países de destino do las expectacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años.'si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto- 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1075 y en el punto 9.° de la Orden del Ministerio de 
Comeicio de 24 de febrero de 1078.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones sera de un año, a partir 
de la fecha d«- las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento, del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías -será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
bar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo . 
y el sistema elegido,'mencionando la disposición por la que 66 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
rlas y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 24 de marzo de 1081 hasta le aludida fecha 
de publicación, en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportado a y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—E3ta autorización se regirá, en toJo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de- las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno ae 20 de noviembre 

de 1075 («Boletín Oficial del Estado» número. 282).
— Orden de Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 52).
— Orden de! Ministerio do Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial dei Estado» número 53)
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanes y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para ia correcta .aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1962.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria. *

limo. Sr. Director general de Exportación.

7428 ORDEN de 12 de febrero de 1982 por la que se 
autoriza a las firmas «Papeleras del Guadalquivir, 
Sociedad Anónima», y «José Lantero e Hitas, So
ciedad Anónima», et régimen detráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de papel 
Kraftliner y semiquímico y la exportación de cajas 
y planchas de cartón ondulado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas «Papeleros del Guadalqui
vir, S. A.», y «José Lantero e Hijos, S. A.», solicitando el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de papel Kraftliner y semiquímico y la exportación de cajas y 
planchas de. cartón ondulado,

Este Ministerio, de acuerdo a 1c informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas «Papeleras del Guadlquivir, S. A.», 
con domicilio en avenida Montes Sierra, sin número, Sevilla, y 
número de identificación fiscal A-l.1-004219; «José Lantero e 
Hijos, S. A.», con domicilio en Meneses, 5, Madrid-7, y número 
de identificación fiscal, A-28023695.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Papel Kraftliner crudo, con peso por metro cuadrado supe- * 
rior a 120 gramos (llamado Kraft para, cartón ondulado) (posi
ción estadística 48.01.90.1).
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2. Papel Krftliner coloreado superficialmente, con peso por 
metro cuadrado superior a 120 gramos (P. E. 48.07.99.3).

3. Papel de pasta semiquímica, exento de pasta mecánica, 
para onduiar (llamado «fluting» ' con peso por metro cuadrado 
superior a 112 gramos (P. E. 46.01.87).

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Cajas de cartón ondulado, vacías o conteniendo productos 
nacionales, identificadas mediante estampilla AFCO o similar, 
Aposición estadística 48.16.10.1).

II. Planchas de cartón ondulado, identificadas mediante es
tampilla AFCO o similar (P. E. 48.05.10).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

!.— Por cada 100 kilogramos de papel Kraftliner y/o de papel 
semiquímico contenidos en las cajas que se exporten se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se dararán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 114,29 kilo
gramos de las citadas mercancías, de las mismas característi
cas y gramaje.

— Por cada 100 kilogramos de papel Krafliner y/o de papel 
semiquímico contenidos en las planchas que se exporten se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 104,17 
kilogramos de las citadas mercancías, de las mismas caracterís
ticas y gramaje.

En cualquier caso, el porcentaje en peso del papel semiquí
mico será inferior al 40 por 100 del total de la capa o plancha.

Se considerarán pérdidas las siguientes:
— Para el producto 1, el 12,5 por 100 en concepto exclusivo 

de subproductos adeudables por la P. E. 47.02.15.
— Para el producto II, el 4 por 100 en concepto exclusivo 

de subproductos, adeudables por la P. E. 47,02.16.

El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto a exportar 
(cuyas características vendrán definidas en forma similar a la 
empleada en la estampilla AFCO), el porcentaje en peso, color, 
características y exacto gramaje del papel Kraft y semiquímico, 
determinante del beneficio, realmente contenidos a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, pueda- autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado»,-debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor- 

. tuno, autorizar exportaciones a los demás países.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio

nal, situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico do perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadus al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema do admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6. de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, segúún lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en oarte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to dp la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admi-i'T temporal. V en el momento 
de solicitar la correspondiente .cernir, de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las corres
pondientes casillas tanto de la declaración o licencia de impor
tación como de la licencia de exportación, que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el siste 
ma elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó 
el mismo.

Noveno —Las mercancías Importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi cofno lo productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia aramu .ai iu 
y de devolución de derechos, as exportaciones que se ha-un 
efectuado desde el 15 de enero de 1982, «Papelera del Guadal
quivir, S. A.», y 18 de marzo dt 1982, «José Lantero e Hijos, 
Sociedad Anónima», hasta ¡a aludida fecha de publicación -n el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación v en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva dé 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1075 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Ojjlen de la Presidencia del Gobierno de §0 de noviembre 
de 1875 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1076 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial, del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 31 de 
marzo <Je 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección Geneal dp Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1982 —P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

7429 ORDEN de 20 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a las firmas «Comuna, S. A.», y .Hes- 
pérides, S. A.*, el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de azúcar 
y la exportación de confituras, mermeladas y néc
tares de frutas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido poi las empresas «Comuna, S. A », y Hes- 
pérides, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para > importación de azúcar y la exportación 
de confituras, mermeladas y néctares de frutas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas «Comuna, S. A.», y «Hespérides, So
ciedad Anónima», con domicilio en Lodosa (.<avarra) y Murcia, 
resoectivamente y números de identificación fiscal A-31010366 y 
A-46008876.

Segundo.—Mercancías de importación:
+

Azúcar, P. E. 17.01.10 3.

Tercero.—Productos de exportación:

1. Ketchup, P. E. 20.C2.33.1.
2. Cerezas confitadas, con un contenido de azúcar superior 

al 13 por 100 en peso, P. E. 20.04.90.1.
3. Confituras y mermeladas de frutas, con un contenido 

de azúcar superior al 30 por 100 en peso, P. E. 20.05.45.
4. Frutas en almíbar, sin adición de alcohol y con adición 

de azúcar:

4.1. En envases de un contenido neto superior a 1 kilogramo:

4.1.1. Mandarinas «satsuma», P E. 20.06.30.
4.1.2. Peras, P. E. 20.36.43.
4.1.3. Melocotones, P. E. 20.06.45.
41.4. Cerezas, P. E. 20.00.51.
4.1.5. Fresas, P. E. 20.0b.51.
4.1.6. Ciru.’as, P. E. 20.06.51.
4.1.7. Manzanas, P. E. 20.06.5).
4.1 8. Albarlcoques, P. E. 20.06 47.

i:¿. En envases de un contenide neto igual o inferior a 
1 kilogramo:

4.2.1. Mandarinas «satsuma», P. E. 20.00 81.
4.2.2. Peras, P. E. 20.00.69.
4.2.3. Melocotones, PE. 2C.06.78.
4.2.4. Cerezas, P. É. 20.06.82.
4.2.5. Fresas, PE. 20.00/..
4.2.0. Ciruelas, P. E. 20.06.82.
4.2.7. Manzanas, P. E. 20.00.82.
4.2.8. Albaricoques, P. E. 20.00.81.


